
 
 

 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “ B “  7553 17/10/2002 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circulares OPASI 2 - 314. OPRAC 1 - 533 y 
OPASI 2 - 319 
Cancelación de préstamos con depósitos repro-
gramados “CEDROS”. Tratamiento de refinan-
ciaciones de créditos vigentes al 5.1.02. Opción de 
cancelación en efectivo de CEDROS. Aclaracio-
nes. 

 _______________________________________________________________ 

 
 
 

Nos dirigimos a Uds. en relación con la cancelación de préstamos con depósitos re-
programados “CEDROS” para informarles que cabe admitir su aplicación en los casos de préstamos 
vigentes al 5.1.02 que con posterioridad hayan sido objeto de refinanciaciones. 

 
Asimismo, les señalamos que las opciones de cancelación en efectivo de los certifica-

dos y los correspondientes bonos, previstas en los puntos 7.3. y 8.3. del “Régimen de reprograma-
ción de depósitos” -texto según Comunicación “A” 3740-, respectivamente, podrán ser ejercidas 
tanto por los titulares originales como por aquellos tenedores que los hayan adquirido con posterio-
ridad, siendo necesario, en estos últimos casos, adoptar los recaudos pertinentes para verificar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos a fin de determinar el saldo al 31.5.02, luego de las 
eventuales desafectaciones del depósito original. 

 
 

Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 

 
 
                                Alfredo A. Besio                                                               José Rutman 
                             Gerente de Emisión                                                      Gerente Principal de 

               de  Normas                                                        Normas y Autorizaciones 
 

 
 
 
 
 
 

 


